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I. Introducción 

La Cámara de Comptos ha realizado, de conformidad con su programa de actuación, la fiscalización de la Cuenta General de 2006 del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento de Mendavia cuenta con 3.757 habitantes y presenta las siguientes cifras significativas a 31-12-2006:

	Entidad
	Obligaciones reconocidas
	Derechos reconocidos
	Personal a 
31-12-2006

	Ayuntamiento
	3.821.253
	5.360.587
	23



El Ayuntamiento forma parte de la Mancomunidad de Montejurra, a través de la cual se prestan los servicios del ciclo integral del agua, la gestión y tratamiento de los residuos sólidos urbanos, y de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Lazagurria, Lodosa, Mendavia, Sartaguda y Sesma, a través de la cual se prestan, entre otros, los servicios de atención domiciliaria.

El régimen jurídico aplicable a la entidad local está constituido esencialmente por:

· Ley Foral 6/1990 de la Administración Local de Navarra.

· Ley Foral 2/1995 de Haciendas Locales de Navarra.

· Ley Foral 11/2004 para la actualización del Régimen Local de Navarra.

· Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Estatuto de Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra.

· Normativa foral de contratos públicos.

· Ley 38/2003, General de Subvenciones.

· Ley Foral 35/2002 de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

· En materia contable-presupuestaria, el régimen jurídico viene establecido en los Decretos Forales números 270, 271 y 272, todos ellos de 21 de septiembre de 1998, sobre presupuesto y gasto público, estructura presupuestaria y contabilidad para la Administración Local de Navarra.

· Bases de ejecución y demás normativa interna del Ayuntamiento.

El informe se estructura en seis epígrafes, incluyendo esta introducción. En el segundo epígrafe mostramos los objetivos del informe. En el tercero el alcance del trabajo realizado y en el cuarto mostramos nuestra opinión sobre la Cuenta General, sobre la legalidad y sobre la situación financiera. En el quinto epígrafe mostramos la conclusión final de nuestro trabajo y en el sexto y último incluimos los comentarios, conclusiones y recomendaciones, por áreas, que estimamos oportunas para mejorar la organización y control interno.

Se acompaña además nuestro informe con cinco anexos donde se incluyen los ingresos y gastos por capítulo económico, el cálculo del resultado presupuestario, remanente de tesorería, diversos ratios y el Balance del Ayuntamiento del ejercicio auditado.

Agradecemos al personal del Ayuntamiento la colaboración prestada en la realización del presente trabajo.
II. Objetivo

De acuerdo con la Ley Foral 6/1990, de 2 julio, de la Administración Local de Navarra, la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20 de diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos, se ha procedido a realizar la fiscalización de regularidad sobre la Cuenta General del Ayuntamiento de Mendavia correspondiente al ejercicio 2006.

El objetivo del informe consiste en expresar nuestra opinión acerca de:

a) Si la Cuenta General de la entidad fiscalizada expresa en todos sus aspectos significativos la imagen fiel de la situación económico-financiera de la entidad, de la liquidación de su presupuesto y de los resultados obtenidos y ha sido elaborada de conformidad con los principios y normas contables generalmente aceptados, los cuales han sido aplicados con uniformidad.

b) El grado de observancia de la legislación aplicable a la actividad desarrollada por la entidad.

c) La situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2006.

El informe contiene los comentarios y recomendaciones que estimamos necesarios para mejorar la organización, control interno y gestión del Ayuntamiento.

III. Alcance

La Cámara de Comptos ha realizado la fiscalización de la Cuenta General del Ayuntamiento de Mendavia, correspondiente al ejercicio 2006.

Como estados financieros relevantes el Ayuntamiento presenta:

· Estado de ejecución del presupuesto, resultado presupuestario del ejercicio y remanente de tesorería.

· Balance de situación.

· Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

El Ayuntamiento tiene implantado el Plan General de Contabilidad Pública. 

El trabajo realizado se ha centrado, por tanto, en la revisión de los distintos capítulos económicos de ingresos y gastos, y de las distintas masas patrimoniales, analizando aspectos de organización, contabilidad y control interno.

El trabajo se ha desarrollado siguiendo los principios y normas de fiscalización aprobados por la Comisión de Coordinación y de los Órganos Públicos de Control Externo del Estado Español y plasmadas en el manual de fiscalización de la Cámara, aplicando todas aquellas pruebas que hemos considerado necesarias de acuerdo con las circunstancias y con los objetivos del trabajo; dentro de estos procedimientos se ha utilizado la técnica del muestreo o revisión selectiva de partidas u operaciones concretas.

IV. Opinión

De acuerdo con el alcance del trabajo realizado hemos analizado la Cuenta General del Ayuntamiento de Mendavia correspondiente al ejercicio 2006, cuya preparación y contenido son responsabilidad del Ayuntamiento.

Como resultado de nuestro trabajo, se desprende la siguiente opinión:

IV.1. Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2006

· El inventario de bienes del Ayuntamiento se encuentra pendiente de actualizar.

Excepto por los efectos de la salvedad mencionada previamente, las cuentas generales del Ayuntamiento correspondientes al ejercicio 2006 expresan en todos los aspectos significativos, la imagen fiel de la liquidación de sus presupuestos de gastos e ingresos, de su situación patrimonial a 31 de diciembre y de los resultados de sus operaciones y contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuadas, de conformidad con los principios y normas contables públicos generalmente aceptados que guardan uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior.

IV.2. Legalidad

De acuerdo con el alcance del trabajo realizado, la actividad económica financiera de la entidad se ha desarrollado en el año 2006, en general, de conformidad con el principio de legalidad.

IV.3. Situación financiera a 31 de diciembre de 2006

Con un presupuesto inicial de 6.134.472 euros y un definitivo de 7.034.978 euros, presenta un realizado de gastos e ingresos de 3.821.253 y 5.360.587 euros respectivamente. El nivel de ejecución es del 54 por ciento en gastos y 76 por ciento en ingresos.

Los recursos del Ayuntamiento proceden, un 38 por ciento, de transferencias corrientes y de capital, otro 33 por ciento, de enajenación de inversiones reales y, en menor medida, un 22 por ciento, de impuestos y tasas.

La baja ejecución en gastos se debe fundamentalmente a la reducida realización de las inversiones, del 34 por ciento, en el año 2006, si bien, algunas de ellas fueron finalizadas en 2007.

Al cierre del ejercicio se ha obtenido un resultado presupuestario ajustado de 477.576 euros. La deuda a 31 de diciembre de 2006 se sitúa en 1.483.619 euros. No ha habido nuevos préstamos durante este ejercicio.

El Ayuntamiento de Mendavia presenta, a 31 de diciembre de 2006, una situación financiera que se caracteriza por un nivel de endeudamiento del 3 por ciento y tiene capacidad de endeudamiento porque su límite se sitúa en el 16 por ciento, además tiene un remanente de tesorería para gastos generales de 1.525.702 euros.

V. Conclusión final

Como resumen, y a modo de conclusión final, podemos señalar que el Ayuntamiento gestiona adecuadamente sus presupuestos, no obstante el Ayuntamiento deberá:

· Reforzar y completar los mecanismos de control interno de gestión presupuestaria al objeto de asegurar y garantizar las operaciones realizadas, fundamentalmente en los campos de conciliación y revisión de saldos, principios contables y actualización de inventarios.

VI. Comentarios, conclusiones y recomendaciones

A continuación y por cada una de las áreas de gestión, se exponen las principales recomendaciones que en nuestra opinión debe adoptar el Ayuntamiento al objeto de mejorar sus sistemas de organización, procedimientos, contabilidad y control interno.

VI.1. Aspectos generales

· Aprobar el presupuesto, con los anexos correspondientes, antes del comienzo del ejercicio en que deba aplicarse.

· Segregar, en la medida de lo posible, las funciones de tesorería e intervención.

VI.2. Inventario-Inmovilizado

· Actualizar el  inventario municipal de bienes.

· Diseñar y aplicar procedimientos que permitan una actualización permanente del inventario municipal, definiendo e implantando procedimientos de contabilización de las altas, bajas y archivo de documentación del inmovilizado de acuerdo con los criterios contables aplicables a estas cuentas.

· Revisar y depurar los saldos contables que conforman el inmovilizado y las subvenciones recibidas para la adquisición de éste, al objeto de que los mismos reflejen correctamente los bienes del Ayuntamiento.

VI.3. Personal

Los gastos de personal ascienden en 2006 a 975 miles de euros, un 26 por ciento del total de obligaciones reconocidas y han aumentado un 6 por ciento respecto al año anterior.

La composición de la plantilla es la siguiente:

	
	Niveles
	

	
	A
	B
	C
	D
	E
	Total

	Secretario
	1
	
	
	
	
	1

	Coordinador Deportivo
	
	1
	
	
	
	1

	Oficial Administrativo
	
	
	2
	
	
	2

	Auxiliar Administrativo
	
	
	
	2
	
	2

	Agentes Mples y otros sº
	
	
	3
	
	
	3

	Guardas de campo
	
	
	2
	
	
	2

	Conserje Grupo Escolar
	
	
	
	1
	
	1

	Oficial albañil
	
	
	
	2
	
	2

	Conductor tractor pala
	
	
	
	1
	
	1

	Empleado sº múltiples
	
	
	
	
	8
	8

	 
	1
	1
	7
	6
	8
	23


Hemos procedido a la revisión del expediente de contratación de provisión de una plaza de empleado de servicios múltiples, concluyendo que se ha realizado un adecuado cumplimiento de la normativa vigente.

El puesto de trabajo de Intervención se encuentra vacante en la plantilla orgánica y las funciones son realizadas por personal sin que haya habido procedimiento de provisión conforme a la normativa aplicable. Recomendamos
· Dentro del marco general de las entidades locales de Navarra, regularizar la situación del puesto de trabajo de Intervención.

VI.4. Contratación administrativa.

Este apartado se desglosa, por un lado, en aspectos relativos a suministros y prestación de servicios y, por otro, en inversiones.

VI.4.1. Compras de bienes corrientes y servicios.

Los gastos del capítulo 2 han ascendido en 2006 a 1.019.772 euros, un 3 por ciento más que en 2005, y representan el 27 por ciento del total gastado por el Ayuntamiento.

Durante el ejercicio 2006 el Ayuntamiento no ha contratado ningún servicio, no obstante hemos analizado la contratación, por procedimiento negociado sin publicidad, de “trabajos de carpintería” adjudicado en 2003, así como una muestra de facturas, y del análisis se concluye que la tramitación ha sido adecuada.

VI.4.2.Inversiones.

Durante el año 2006 las inversiones ascendieron a 1.481.453 euros, que representan el 39 por ciento del gasto del año del Ayuntamiento.

Hemos analizado los expedientes de contratación, con los presupuestos de licitación, siguientes:

· Obras en los centros escolares, 349.714 euros.

· Pavimentación y aceras en avenida de Estella y avenida Estación, 624.747 euros. 

· Pavimentación diversas calles municipio, 115.276 euros.

· Pavimentación calles del entorno Residencia Ancianos, 247.668 euros.

El procedimiento de adjudicación ha sido el concurso y las obras no se han finalizado. De su examen se concluye la adecuada tramitación a las exigencias legales, no obstante recomendamos:

· Dar publicidad, en el plazo establecido, a la adjudicación de los contratos, cuando corresponda según su importe.

VI.5. Urbanismo.

El Plan Municipal de Mendavia fue aprobado definitivamente el 18 de junio de 2004 y fue tramitado con arreglo a la Ley Foral 10/1994.

Durante la tramitación del Plan Municipal de Mendavia entró en vigor, en marzo de 2003, la nueva Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, ésta fija en 3 años el plazo para la homologación de los planes existentes, por lo tanto, en los aspectos que, eventualmente no se hayan tenido en cuenta, recordamos dicho precepto, así como los relativos a:

· Creación de un registro de convenios urbanísticos con la documentación exigida por la legislación vigente.

· Elaboración de un inventario, con registro y control del patrimonio municipal del suelo.

Informe que se emite una vez cumplimentados todos los trámites previstos en la normativa vigente.

Pamplona, a 15 de mayo de 2008

El presidente, Luis Muñoz Garde

Anexos

Anexo 1. Ingresos y gastos por capítulo económico

Ingresos por capítulo económico

	Capítulo de ingresos
	Créditos iniciales
	Modifica-ciones
	Previsiones definitivas
	Derechos recon. netos
	% de ejecución
	Total liquidado
	% liquidado
	Pendiente cobro

	1. Impuestos directos
	744.150
	
	744.150
	721.562
	96,96
	690.659
	96
	30.904

	2. Impuestos Indirectos
	200.000
	
	200.000
	155.378
	77,69
	138.582
	89
	16.796

	3. Tasas, precios públicos y otros ingresos
	285.100
	100
	285.200
	309.334
	108,46
	292.473
	95
	16.861

	4. Transferencias corrientes
	1.184.150
	13.045
	1.197.195
	1.102.501
	92,09
	1.077.429
	98
	25.072

	5. Ingresos patrimoniales y apro. comunales
	440.872
	
	440.872
	410.312
	93,07
	323.598
	79
	86.714

	6. Enajenación de inversiones reales
	1.700.000
	
	1.700.000
	1.745.940
	102,70
	5.939
	0
	1.740.001

	7. Transf. de la Admón. Gral. a la entidad
	1.041.200
	
	1.041.200
	915.559
	87,93
	154.498
	17
	761.062

	8. Activos financieros
	
	887.361
	887.361
	
	
	
	
	0

	9. Pasivos financieros
	539.000
	
	539.000
	
	0,00
	
	-
	0

	Total ingresos
	6.134.472
	900.506
	7.034.978
	5.360.587
	76,20
	2.683.178
	50,05
	2.677.409


Gastos por capítulo económico

	Capítulos de gastos
	Créditos iniciales
	Modifi-caciones
	Previsiones definitivas
	Obligaciones recon. netas
	% de ejecución
	Pagos
	% liquidado
	Pendiente pago

	1. Gastos de personal
	1.037.550
	31.000
	1.068.550
	974.871
	91,23
	965.161
	99
	9.711

	2. Gastos en bienes corrientes y servicios
	1.160.732
	13.145
	1.173.877
	1.019.772
	86,87
	950.337
	93
	69.435

	3. Gastos financieros
	35.280
	
	35.280
	12.329
	34,95
	12.328
	100
	0,5

	4. Transferencias corrientes
	310.000
	8.234
	318.234
	258.322
	81,17
	247.767
	96
	10.555

	6. Inversiones reales
	3.515.750
	848.127
	4.363.877
	1.481.453
	33,95
	1.409.908
	95
	71.546

	7. Transferencias de capital
	600
	
	600
	
	0,00
	
	
	0

	9. Pasivos financieros
	74.560
	
	74.560
	74.506
	99,93
	74.506
	100
	0

	Total gastos
	6.134.472
	900.506
	7.034.978
	3.821.253
	54,32
	3.660.007
	95,78
	161.246


Anexo 2. Cálculo del resultado presupuestario

	Derechos reconocidos 2006
	5.360.586,88

	(Obligaciones reconocidas 2006)
	3.821.253,15

	
	

	Resultado presupuestario
	1.539.333,73

	
	 

	(Desviaciones finan. año positivas)
	1.420.407,30

	Desviaciones finan. año negativas
	156.947,87

	
	 

	Gastos financiados con remanente de tesorería
	201.701,92

	
	 

	Resultado Presupuestario Ajustado
	477.576,22


Anexo 3. Estado de remanente de tesorería a 31 de diciembre de 2006

	Concepto
	Saldo

	
	Derechos pendientes cobro ejercicio corriente
	2.677.408,60

	
	Derechos pendientes cobro ejercicio cerrado
	270.609,02

	
	Ingresos extrapresupuestarios
	6.395,75

	
	Reintegros de pagos
	0,00

	
	(Derechos de difícil recaudación)
	-129.451,22

	
	(Ingresos pendientes de aplicación)
	-1.583,40

	Derechos pendientes cobro
	2.823.378,75

	
	
	

	
	Obligaciones pendientes de pago ejercicio corriente
	161.245,88

	
	Obligaciones pendientes de pago ejercicio cerrado
	1.351,94

	
	Devoluciones de ingresos
	0

	
	(Gastos pendientes de aplicación)
	0,00

	
	Gastos extrapresupuestarios
	156.654,00

	Obligaciones pendientes pago
	319.251,82

	
	
	 

	Fondos líquidos de tesorería
	935.081,87

	
	
	 

	Desviaciones financiación acumuladas negativas
	-

	
	
	 

	Remanente de tesorería total
	3.439.208,80

	
	

	Remanente de tesorería para gastos con financiación afectada
	624.398,05

	
	

	Remanente de tesorería por recursos afectados
	1.289.108,60

	
	

	Remanente de tesorería para gastos generales
	1.525.702,15


Anexo 4. Ratios 2006

	Indicador
	2006

	Grado de ejecución de ingresos
	76,20%

	Grado de ejecución de gastos
	54,32%

	Cumplimiento de los cobros
	50,05%

	Cumplimiento de los pagos
	95,78%

	Nivel de endeudamiento
	3,22%

	Límite de endeudamiento
	16,53%

	Capacidad de endeudamiento
	13,31%

	Ahorro neto
	13,31%

	Índice de personal
	25,51%

	Índice de inversión
	38,77%

	Dependencia de subvenciones (1)
	36,40%

	Ingresos por habitante
	1.427

	Gastos por habitante
	1.017

	Ingresos corrientes por habitante
	718

	Gastos corrientes por habitante
	603

	Ingresos tributarios por habitante
	316

	Carga financiera por habitante
	23

	Deuda por habitante
	398


 (1) No incluye las cuotas de urbanización del capítulo 7.
Anexo 5. Balance a 31-12-2006

ACTIVO

	Denominación
	2006
	2005
	Variación

	1 -
	Inmovilizado material
	9.032.026
	8.370.304
	661.722

	2 -
	Inmovilizado inmaterial
	618.182
	516.481
	101.701

	3 -
	Infraestructuras y bienes destinados al uso general
	4.440.096
	3.758.765
	681.331

	4 -
	Bienes comunales
	-1.114.430
	594.811
	-1.709.241

	5 -
	Inmovilizado financiero
	240
	240
	

	a
	inmovilizado
	12.976.114
	13.240.601
	-264.487

	
	
	
	
	

	7 -
	 Existencias
	
	
	

	8 -
	Deudores
	2.945.545
	1.153.610
	1.791.934

	9 -
	Cuentas financieras
	1.072.848
	1.325.554
	-252.706

	10 -
	Situaciones transitorias, Ajustes por periodificación
	
	
	

	11 -
	Resultado pendiente de aplicación
	
	
	

	C 
	Circulante
	4.018.392
	2.479.164
	1.539.228

	 
	 
	
	
	

	TOTAL ACTIVO
	16.994.506,74
	15.719.765
	1.274.742

	 
	 
	
	
	


PASIVO

	Denominación
	2006
	2005
	Variación

	1 -
	Patrimonio y Reservas
	7.306.931
	7.306.931
	

	2 -
	Resultado económico del Ejercicio (Beneficio)
	4.905.543
	4.411.951
	493.592

	3 -
	Subvenciones de capital
	2.977.579
	2.132.796
	844.783

	A
	Fondos propios
	15.190.053
	13.851.678
	1.338.375

	
	
	
	
	

	4 -
	Empréstitos, Préstamos, Fianzas y Depósitos recibidos
	1.483.619
	1.558.125
	-74.506

	c 
	acreedores a largo plazo
	1.483.619
	1.558.125
	-74.506

	
	
	
	
	

	5 -
	Acreedores de Presupuestos cerrados y Extrapresupuestarios
	319.252
	297.601
	21.651

	6 -
	Partidas pendientes de aplicación y ajustes por periodificación
	1.583
	12.362
	-10.779

	D
	ACREEDORES A CORTO PLAZO
	320.835
	309.963
	10.873

	
	
	
	
	

	TOTAL PASIVO
	16.994.507
	15.719.765
	1.274.742
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